








Outlook

Re: Autorización Notificación electronica

Desde Alimentando Sueños <alimentandosuenos2012@gmail.com>
Fecha Sáb 29/03/2025 9:56
Para Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co>

Buenos dias doctora Grace,  agradecidos por la gestión y atención  prestada a la Fundacion
Alimentando Sueños.

Con la presente  solicitamos una copia de la Representación Legal Actualizada y una Certificación
de Inspección y Vigilancia .

Quedamos atentas  muchas gracias

El vie, 28 mar 2025 a las 15:07, Grace Lorena Ramirez Calvo (<grace.ramirez@icbf.gov.co>) escribió:
Señora
Luz Angela Barrero
Representante legal
Fundación Alimentando sueños.

Cordial saludo.

En Bogotá, D.C. a los 28 días del mes de marzo de (2025), el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico noƟfica de manera electrónica previa autorización de la
Luz  Angela  Barrero,Representante  Legal  de  la  enƟdad  denominada  Fundación  Alimentando
sueños.a de la    Resolución 00580 del  26 de marzo de 2025,  “por la  cual  se aprueba reforma
estatutaria a la enƟdad denominada Fundación Alimentando sueños.” 

Se  le  informa  al  noƟficado,  que  contra  el  presente  acto  administraƟvo  procede  recurso  de
reposición. Para constancia de lo anterior, se adjunta  copia íntegra del acto administraƟvo en
mención.

Para constancia de lo anterior, se adjunta copia íntegra del acto administraƟvo en mención.

Le  solicito  amablemente  acusar  recibo  por  parte  del  Representante  Legal,  y  se  informe  si
renuncia a términos.

De: Alimentando Sueños <alimentandosuenos2012@gmail.com>
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Enviado: viernes, 28 de marzo de 2025 10:34
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co>
Cc: Aleida Evelia Orozco Ortega <Aleida.Orozco@icbf.gov.co>
Asunto: Re: Autorización NoƟficación electronica

Estoy de acuerdo.

Buenos dias doctora, para notificar que estamos de acuerdo que nos notifique electrónicamente.

al correo: alimentandosuenos2012@gmail.com .

Quedamos atentas muchas gracias .

El vie, 28 mar 2025 a las 8:00, Grace Lorena Ramirez Calvo (<grace.ramirez@icbf.gov.co>)
escribió:

Señora
Luz Angela Barrero
Representante legal
Fundación Alimentando sueños.

Cordial saludo.

De manera atenta y por instrucciones de la doctora Aleida Orozco, Coordinadora del Grupo
Jurídico, y en cumplimiento de lo dispuesto en el arơculo tercero de la Resolución 580 del 26 de
marzo de 2025, por la cual se aprueba la reforma estatutaria de la enƟdad denominada
Fundación alimentando sueños.

Solicito su autorización para proceder con la noƟficación de manera electrónica.

Es importante que nos indique de manera expresa y clara si acepta ser noƟficado de forma
electrónica.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario.
Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse
en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas
en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO
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COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener
absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le
enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una

autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information
from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you
are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case
refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its
attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the
content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information
message  or  its  attachments,  unless  there  is  an  explicit  authorization  to  its  name.  Web  site:

www.icbf.gov.co

--

Atentamente,

LUZ ANGELA BARRERO
Representante Legal
Movil: 310 320 0082

Jorge Omar Velosa M
Tesorero FAS
Cel. 310 569 2498

--

Atentamente,

LUZ ANGELA BARRERO
Representante Legal
Movil: 310 320 0082

Jorge Omar Velosa M
Tesorero FAS
Cel. 310 569 2498
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           Línea gratuita nacional ICBF               

01 8000 91 8080 

 

Regional Bogotá 
Avenida Carrera 50 No.26 - 51 

PBX: (601) 3241900 - Bogotá Colombia 

 

                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                      

 

   
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Bogotá 

Grupo Jurídico 
Pública 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En Bogotá, D.C. a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025), la 

suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar 

Regional Bogotá, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace constar que el día 

28 de marzo de (2025), notificó de manera electrónica a la  señora  Luz Angela Barrero, 

Representante legal de la  Fundación Alimentando Sueños de la Resolución 580 del 26 

de marzo de 2025,  proferido por esta Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Teniendo en cuenta que la notificada no presento recurso dentro de los términos de 

Ley frente al contenido de la Resolución 580 del 26 de marzo de 2025, 

quedó ejecutoriada para todos los efectos legales de conformidad con e l Artículo 87 

de la Ley 1437 de 2011, el día de hoy. 

  

ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 

Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Bogotá 

 

Proyectó: Grace Lorena Ramírez Calvo – Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá 

  

 


